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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09IA7-0124108/15 
.----~~~~~~~~~~ 

. 0912015C01446 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 14 DE FEBRERO DE 2016 
' 

SECRETARÍA OC MEblO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES "20151 A_fiO del Genei·afísi_mci José María Moi'elós Y Pav!)n" 

Con fundamento en lo-dispuesto en las Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de ta Ley.Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1ª 

y 2º de la ·Ley General de Desarrollo Forestal Susteiitable, 133 y -134 del Reglam~nto de la Ley General de Desarrollo Forestal SuS~entable, 3 

fracciones 1,- XII y Xlil del_ReglamentO Interior de la Secretarla del Medio_ Ambiente_ y Recursa·s. Naturales y el Manuai de procedimientos para la 

Expedición del Certificado FitosanitaÍio de Importación, se E:xpide ei°presenie _Certificado para-los produ~tos foÍestaies descritos ~ continuaciQn. -

LJ Definitiva ~ Temporal De los productos o subproductos forestales l1sJ Mad.erables LJ No .Madera.bles 

Nombre o Raz.on Social: MADERERIA 84, S.A. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: PUERTAS DE MADERA NUEVAS SIN Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUENTA MIL) 

1EC_U_BRIMIENT__O_Maple,Acef"'.sacchar11m;_HA.YA,"Eagus_grandifo!ia;_Cer_ez_,,,_ewtJ.US_a_v:íum~·-1-----------~------------ __ . 

ROBLE, Quercus robiJr; Encino, QUercus rubra; Afamo, Popufus alba; Afder, Alnus rubra; 

ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderos3; Abeto, Pseudotsuga menziesii; Caoba, Swietenía 

mahagoni Fracción arancelaria: 4418.20.01 

Unidad dei medida: Piezás 

Aduana de entrada: TtJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro de! país: REGIÓN Y FRANJ.O, FRONTERIZA 

País de origen: ALEMANIA; CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR O~) •. ESTADOS UNIÓOS País de proceden'cia: 'ESTADOS UNIDOS DE 

DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE),-MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCÜLAR EN .LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMiENTO EN PROCEDENCIA -

EL:PR-ODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PlAGAS y ENFERMEDADE_S. EL IMPORTADOR DEBERÁ·PRESENT.AR .DOCUMENTACIÓN Q\JE CERT!FlQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TR~TADO CONTRA PLAGAS.Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODÜC'rO NO DEBE DE SAUR .JE LA RÉGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE· ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE lA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTJóf..i FÓREST.A.L Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN .. TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIÜDO NO MAYOR .DE 24 HORAS DESPJÉS DE 31.i DETECCIÓN PARA EViTAR 

LA DISPERSióÑ DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

ffRMA: q~~ f 
1,~u~~i~i~~,R~.,~Eo~\R~~i~c~TO~A.~~~~~~~.~:¿~~~i~~H~~~~~.D~::io~í~~ou~.~;.~~~.~,-.,.~[,~~~·-·+----.-~~.~~-,---~.---:.~.-,--t---.,.--t,,,,~_r-1--;·rf.-rr-,"'Tftt1¡'é--+1--,--:-l, 

CON FUNÓAM~NTO EN.LO DISPUESTO POR EL ARTiCULo" 84, 1 RR o PRIMERO, DEL REGLAMENTO INT~RlúR De LA SEc ETARIA DE~_EDIO AMBlE'i~TE y REéURSOS ~ATURALES: 
EN ~UMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN_ EL ÓFICIO NÚMERO SGPAÍOGGFSrr1212811/15, EN SUPLENCI POR A~fE•-SDP. J\.Re1.BJ.~™ GESTI 'N 

FORESTAL y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORES.TAL, RICARl?O j:¡Jos RODRÍGUEZ EsPACIO DE CONTACTO CIUDAD A.NO 

' 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición Conc.esionario o empresa 

1 ' 
-

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE ÉXPEDICIÓN: 

18 QE AGOSTO DE 2015 
'' ESTE DOCUMENTO NO TENORA VALIDEZ SIN lA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN S,;:-J_JTARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

C'JPIA No. 2 PROFEPA 




